
5392 ORDEN de 14 de abril de 1997, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, por la que se regu la el procedim iento
para la solicitud de ayudas nacionales
excepcionales a los productores de vacuno de
la campaña 1996 .

Visto el Reglamento (CEE) 805/68 del Consejo, de
27 de junio, por el que se establece la Organizac ión Co-
mún de mercados en el sec t or de la carne de vacuno .

Visto el Reglamento ( CE) 1 .357/ 3-996, de l Consejo,
de 8 de junio, que dispone pagos ad icionales para 1996 a
las p r imas contemp ladas en el Reglamento (CEE) 805/
1968 y que oto rga a los estados miembros la posib ilidad
de conceder ayudas nac ionales para los produc tores de
carne de vacuno que contribuyan a compensar las pérdi-
das de renta sufrida s du rante el año 1996 .

V isto el Reglamen to (CE) 1 .504/1996, de la Com i-
sión, de 29 de julio, que establece las d ispos i c iones de
aplicación del Reglamento antes citado, en especial en lo
que se refiere a las comunicaciones de información a la
Comisión de las Comunidades Eu ropeas .

Vista la O rden del MAPA de 31 de marzo de 1 997,
por la que se establecen ayudas nacionales exce ionales
a los productores de vacuno de la campaña 1991.c

En aras de una mayor difus ión y comprensión de
toda esta norma tiva por parte de los inte resados, a pro-
puesta de la D irección General de Producción Agraria y
de la Pesca, y en uso de las atribuciones que tengo confe-
ridas, he tenido a bien

D ISP O NE R

Primero.

Es objeto de la presen te O rden regula r el proce-
dimien to de sol ici t ud de la ayuda nacional para los pro-
ductores de vacuno de leche con e l objeto de compensar
las pérdidas de renta sufr idas por la caída de l precio de
los terneros en el año 1996 .

Segundo .

A los efectos de la presente Orden se entenderá por
productor de vacuno de leche, aquel que haya mantenido
en su explotación un rebaño de vacas de aptitud láctea
durante el año 1996 y que disponga, a 31 de marzo de
1996, de una cantidad de referencia individual de acuerdo
con lo previsto en el articulo 5 quater del Reglamento
(CE) 804/1968, del Consejo, de 27 de junio, por el que
establece la Organización Común de Mercados del sector
de la leche y productos lácteos .

Tercero .

1. Serán benefic iarios de la ayuda establecida en la
presente Orden, los productores de vacuno de leche, tal y
como se definen en el anterior apartado Segundo de esta
Orden, que lo so liciten .

2. La ayuda se concede rá para un número de an ima-
les por explo tación igual a la resultan te del cociente en tre
la cantidad de referen c ia individual del productor y el
rendimien to medio nac ional que, de acuerdo con los datos
estadíst icos, se fija en 4.790 kilogramos.

Si esta ope ración no diera como resultado un núme-
ro en tero, se redondeará por exceso al número en tero la
cifra de l p rimer decimal cuando ésta sea igual o superior
a cinco, y por defec to cuando sea inferior. -

No obstante, en el caso de que el coc iente an t es cita-
do d iera como resultado un número inferior a la unidad,
l a ayuda se otorgará para un animal .

Cuarto .

El importe de la ayuda se fija en 5 .000 pese tas por
cada an ima l que, con forme a los crite rios es t ablec idos en
los apartados an teriores, genere el derecho a percib ir la
ayuda nacional de la presente Orden .

Qu into .

1 . Las sol icitudes serán real izadas en el modelo re-
cogido en e l anexo 1 que acompaña a la presente Orden,
y se presentarán ante la Consejería de Med io Amb iente,
Agricul tura y Agua , en el Registro General de la m isma
(s i to en Plaza Juan XXIII , s/n, Murc ia), o por cua l qu iera
de los medios estab lecidos en el artículo 38 .4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común , acompañadas de la sigu iente documenta-
ción :

- Fotocopia compulsada del NIF o CIF.
- Certi ficado de la entidad financ iera que acredite

la titularidad de la cuenta corriente o libre ta por pa rte de l
beneficiari o .

- Fotocop ia compulsada de la Cartil la Ganadera
con los datos del año 1996 o certificado de saneamie nto
de la Campaña 1996 expedido por u n veterinario oficial
con e l número de anima les saneados .

2 . El p lazo de presen tac ión de so licitudes finaliza el
día 26 de abril de 1997 .

3 . La concesió n de las ayudas regu ladas en la pre-
sente Orden, se efec t uará, a propuesta de la Dirección
General de Producc ión Agraria y de la Pesca, media n te
Orden del Excmo . Sr . Consejero de Med io Amb iente,
Agricultura y Agua .

Sexto .

La Comunidad Autónoma de Murcia realizará los
trámites necesarios para que se proce da a l pago de las
ayudas reguladas en la presente Orden antes de l 1 de jul io
de 1997, cuya financ iación será aportada po r el Mini ste-
rio de Agricu ltu r a, Pesca y Al imentación .

Séptimo.

Cua ndo los sol ic i t antes deban devolver importes per-
cibidos indebidamen te, deberán efectuar su reembo lso
junto con los in tereses co rrespond ientes al tiempo trans-
currido entre e l pago y dicho reembolso . Los intereses se
calcularán de ac uerdo co n el t ipo de interés de demo ra es-
tablecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado y al waP se refiere el artículo 58 .2 de
la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando e l pago indebido se hubiera
real izado por error de la Administración co mpetente, no
se aplicará interés alg uno .

Octavo .

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su pub licación en el «Bolet ín Oficia l de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 14 de abril de 1997.- El Consejero de
Med io Ambien te, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .



ANEXO 1

PRIMA EXCEPCIONAL PARA LOS PRODUCTORES DE VACUNO DE LECHE

Comunidad Autónoma de la Registro de entrada en la Año
Región de Murc ia Comunidad Autónoma N° de exnedi i

EL SOLICITANTE CUYOS DATOS IDENTIFICATIVOS Y DE SU CUENTA
BANCARIA FIGURAN EN LA PRESENTE SOLICITUD

DATOSDEL PRODUCTOR

Apellidos y nombre o razón social NIF o CIF

Dirección Código Postal

Localidad y P rovinc ia Teléfon o

DATOS DE LA EXPLOTAC ION

Nombre Te léfono

Dirección Municipio

Provincia Código Posta l

DATOS PARA EL PAGO

ENTIDAD
FINANCIERA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

su cursal D .C .

DECLARA

Que conoce las condiciones establecidad por la Unión Europea y el Estado español para
la concesión de la prima que solicite .

Que es productor de vacuno de leche con número de registro de
estando constituida en la actu alidad la explotación por un total vacas leche ras .

Que la cantidad de referencia asignada a 31 de marzo de 1996 es de
de leche y de Kg. de venta direc[a .



SE COM PROMETE A

1 .- Devolver las ca n tidades pe rc ibidas indebidamente en concepto de es t a prima si así l o
solici tase la aut oridad competente, i ncrementadas, en su caso, con los intereses legales
correspondientes .

2.- A facilitar la realización de los controles que la au toridad competente considere
necesarios par a verificar que se cump len las co ndic i ones regl amentarias pa ra la conces ión de la
prima .

ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD
(Marcar co n una "X" lo que co rresponda)

Certificado de la e ntidad financiera que acred ite la titularidad de la c uenta corrien te o

Fotocopia compulsada de la Cartilla Ganadera con los datos del a ño 1996 ó cer tificado
saneamiento de la Campaña 1996 exped ido por un veterinario oficia l con el número

SOLICITA

Que, de acuerdo con la Orden del M .A . P .A . de 31 de marzo de 1997 ( BOE de 3 de ab ril)
por la que se establecen ayudas nacionales excepcionales a los productores de vacuno de la
campaña 1996, le sea conced ida la pr ima excepcional a los productores de vacuno de lec he para
los animales que legalmente le correspondan en rel ac ión a ]a cuota láctea vigente a 31 de marzo
de 1996 .
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Excmo . Sr Con sejero de Me d io Ambiente , Agricultura y Agua de la Región de Murcia


